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RESOLUCION S.R.T. Nº 513

BUENOS AIRES, 17 DE DICIEMBRE DE 2002

VISTO el Expediente del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO Nº 1202/
02, la Ley Nº 24.557, sus normas modificatorias y reglamentarias, el Decreto Nº 2239 de fecha 5 de noviembre
de 2002, y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Nº 2239/02 se aprobó el PLAN DE INCLUSION DE EMPLEADORES
(P.I.E.) destinado a integrar al Régimen de Prevención y Cobertura de Riesgos del Trabajo de la Ley Nº
24.557 y sus normas modificatorias, a todos los empleadores que adeuden sumas en concepto de cuota
omitida al Fondo de Garantía previsto en el artículo 28, apartado 3, del citado cuerpo legal, incorporando
en dicho ámbito de protección a sus trabajadores e intensificando las medidas de prevención en riesgos
laborales, de conformidad con las disposiciones del mencionado Decreto.
Que a través del artículo 11 de la aludida norma se designó a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL
TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL como autoridad de
aplicación del referido Plan, quedando facultada para dictar las normas aclaratorias y complementarias
pertinentes.
Que en ese sentido, resulta procedente definir el contenido del modelo de Acuerdo Compromiso contemplado
en el artículo 2º del Decreto Nº 2239/02, que deberá ser suscripto por los empleadores privados a incorporarse
en el Plan, así como facultar a la instancia encargada de suscribir dichos instrumentos en nombre de la autoridad
de aplicación.
Que también resulta necesario determinar los mecanismos de ingreso, sean estos directos o a través de los
organismos y entidades que colaboren para tal fin.
Que asimismo, corresponde dejar establecido el primer universo de deudores a partir del cual los empleadores
podrán ser invitados a incorporarse al régimen descripto, teniendo en cuenta los montos fijados por la
CONTADURIA GENERAL DE LA NACION para posibilitar el reclamo de cobro y demás alternativas
vigentes para facilitar su percepción.
Que en otro orden, a los fines del cálculo de la liquidación de deuda en concepto de cuota omitida, se estima
necesario adecuar la aplicación de la normativa vigente hasta la fecha del dictado del Decreto Nº 2239/02, en
función de las pautas contenidas en ese último texto.
Que de acuerdo al informe emitido por la Subgerencia de Procesos e Información de la Gerencia de Control,
Fiscalización y Auditoría, se ha verificado una evidente distorsión en los mecanismos de cálculo del valor de la
cuota omitida, según pertenezca a empleadores que en algún momento deciden afiliarse a una Aseguradora de
Riesgos del Trabajo o permanecen al margen del Régimen de la Ley Nº 24.557.
Que mientras en el primer caso, el valor de la cuota omitida será equivalente al ciento cincuenta por ciento
(150%) del valor de la cuota que acuerde con la correspondiente Aseguradora en el momento de su afiliación,
por el contrario, de persistir en el incumplimiento de la normativa, dicho valor constituye el equivalente al
ciento cincuenta por ciento (150%) del valor de la cuota promedio que abonan los empleadores que declaren
una categoría equivalente de riesgo, aplicado sobre la cantidad de trabajadores y el total de las remuneraciones
declaradas por el empleador, correspondientes al mes anterior a cada uno de los períodos adeudados.
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Que en virtud de ello, cuando el valor de la cuota acordada con la A.R.T. supera el valor que surge de aplicar la
alícuota promedio de mercado para esa categoría de riesgo, sobre la nómina salarial del mes anterior al período sin
afiliación, se produce una notoria lesión al empleador que desea incorporarse para asegurar cobertura a sus
trabajadores, ya que tendría un monto de cuota omitida mayor a aquel que permanece al margen del ordenamiento
legal.
Que tal como lo expresa el Considerando Sexto del Decreto Nº 2239/02, el concepto y valor de la cuota omitida,
previsto en la Ley Nº 24.557 y sus disposiciones reglamentarias, contiene un sentido eminentemente coactivo,
tendiente a obligar al empleador a integrarse al régimen de la mencionada Ley.
Que atento ello, resulta contradictorio a los objetivos fijados por el Decreto Nº 2239/02, que los empleadores que
desean incorporarse al Plan, y a los cuales se les exige su afiliación a una A.R.T., vean calculado el valor de la cuota
omitida de manera inequitativa respecto de quienes no manifiestan su voluntad de proteger a sus trabajadores de los
riesgos laborales, gozando de una ventaja indebida en esa materia.
Que el Decreto Nº 2239/02, como norma fundada, entre otros, en el artículo 3º de la CONSTITUCION
NACIONAL, ha provocado, de por sí, una modificación de naturaleza legal, tendiente a favorecer una mejor
cobertura de los trabajadores frente a los riesgos inherentes al trabajo, facilitando la inserción de los empleadores en
el mismo ordenamiento.
Que en ese contexto, debe interpretarse que han devenido inaplicables aquellas disposiciones que resultan
manifiestamente contradictorias con el objetivo asignado por la norma.
Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 2239/02, corresponde a la autoridad de
aplicación efectuar la liquidación relativa a la deuda existente en concepto de cuota omitida al Fondo de Garantía, al
momento de la presentación del empleador deudor.
Que en virtud de lo expuesto, resulta procedente establecer un parámetro de referencia que constituya una base
razonable para el cálculo del valor de la cuota omitida y donde se concilien los diferentes preceptos en examen a la
luz de la nueva realidad jurídica y social.
Que por último corresponde aclarar los alcances de la suspensión dispuesta en artículo 10 del Decreto Nº 2239/02
a fin de evitar la utilización abusiva de la norma y la consiguiente captación de beneficios por parte de quienes
pretender aprovecharse de ella.
Que la Subgerencia de Asuntos Legales ha intervenido en el área de su competencia.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 11 del Decreto Nº 2239/02.
Por ello,
EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruébase el modelo de Acuerdo Compromiso, previsto en el artículo 2º del Decreto Nº
2239/02, el que como Anexo I forma parte integrante de la presente resolución. El mismo será de aplicación
para el sector deudor privado.

ARTICULO 2º.- Facúltase al titular de la Subgerencia de Procesos e Información de la Gerencia de Control,
Fiscalización y Auditoría para suscribir los Acuerdos Compromisos a celebrarse con los empleadores que
deseen incorporarse al Plan aprobado por Decreto Nº 2239/02, en representación de la autoridad de aplicación.
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ARTICULO 3º.- Autorízase a la Subgerencia de Procesos e Información de la Gerencia de Control, Fiscalización
y Auditoría a definir el primer universo de empleadores del sector privado, a ser invitados a incorporarse al
Plan aprobado por Decreto Nº 2239/02, en base a las determinaciones de deuda en concepto de cuota
omitida y su relación con los montos establecidos en la Circular Nº 27/97 de la CONTADURIA GENERAL
DE LA NACION.

ARTICULO 4º.- Los empleadores deudores podrán realizar los trámites relativos a su incorporación en el
Plan de manera directa y personal o por apoderado o representante debidamente autorizado, por correo,
correo electrónico, o de manera indirecta, a través de las Autoridades Administrativas del Trabajo Provinciales
o de la Ciudad de Buenos Aires, Cámaras Empresarias y demás entidades que convengan con la
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO su participación en el desarrollo del sistema de
inclusión aprobado por Decreto Nº 2239/02 y según las condiciones que se establecerán para ello.

ARTICULO 5º.- Para aquellos empleadores deudores que, a partir de la entrada en vigencia del Decreto Nº
2239/02, se hayan afiliado a una Aseguradora de Riesgos del Trabajo y deseen incorporarse al Plan aprobado
por la citada norma, y el cálculo equivalente al CIENTO CINCUENTA POR CIENTO (150%) del valor de
la cuota acordada con la A.R.T. supere el CIENTO CINCUENTA POR CIENTO (150%) del valor que
surja de aplicar la alícuota promedio de mercado para su categoría de riesgo, determinada sobre la nómina
salarial del mes anterior al período sin afiliación; se tomará este último parámetro de referencia para la
determinación de la deuda por cuota omitida.
Esta disposición regirá durante el plazo establecido en el artículo 7º del Decreto Nº 2239/02.

ARTICULO 6º.- Aclárase que aquellos empleadores que, a partir de la entrada en vigencia del Decreto Nº
2239/02, generen deuda con la Aseguradora de Riesgos del Trabajo a la que están afiliados, omitiendo el
pago de sus cuotas de forma tal que ello constituya la única causa de extinción del contrato, no podrán
beneficiarse de la suspensión contenida en el artículo 10 de la citada norma.

ARTICULO 7º.- La presente resolución tendrá vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial.

ARTICULO 8°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y
archívese.
RESOLUCION S.R.T. N°: 513/02

DR. JOSE MARIA PODESTA
A/C SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
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ANEXO I RESOLUCION S.R.T. Nº 513/02
DECRETO Nº 2239/02
PLAN DE INCLUSION DE EMPLEADORES (P.I.E.)

ACUERDO COMPROMISO  N°
Ref.: Exp./Act. S.R.T. N°
BUENOS AIRES,

1. DATOS DEL EMPLEADOR
Datos personales o razón social:
C.U.I.T.:
Domicilio especial constituido:
Domicilio real:
Cantidad de establecimientos que posee:
Ubicación:
Número de trabajadores comprendidos:
2. ACREDITACION DE COBERTURA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Afiliado a la ART:
Tipo de constancia de la afiliación que presenta:
3. RECONOCIMIENTO DE LA DEUDA EXISTENTE EN CONCEPTO DE CUOTA OMITIDA AL
FONDO DE GARANTIA
El empleador reconoce adeudar en concepto de cuota omitida al Fondo de Garantía creado por el artículo

33, punto 1, de la Ley Nº 24.557 la suma de PESOS………………………….. ($ ….…………..) de

acuerdo a la liquidación efectuada por la autoridad de aplicación del Decreto Nº 2239/02, que obra en las

actuaciones de la referencia y a la que presta plena y total conformidad.
4. MODALIDAD DE CANCELACION DE LA DEUDA RECONOCIDA
El empleador asume el compromiso de cancelar la deuda reconocida en el punto anterior, de la
siguiente manera:
4.1. A partir de la suscripción del Acuerdo y por el plazo de DOCE (12) meses, abonará el monto
de la cuota correspondiente a su afiliación a una Aseguradora de Riesgos del Trabajo.
4.2. Queda establecido que desde el inicio del citado período, podrá realizar inversiones en el marco del
Programa Adicional de Prevención de Riesgos Laborales que se contemplará a tal fin. Dichas inversiones
serán mensuradas económicamente, certificadas y tomadas por la autoridad de aplicación como pago a
cuenta de la cancelación de la deuda reconocida en el punto 3 anterior.
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4.3. Una vez concluido el plazo de DOCE (12) meses mencionado en el punto 4.1. del presente,
continuará abonando la cuota correspondiente a su afiliación a una Aseguradora de Riesgos del
Trabajo. El saldo existente de la deuda reconocida será cancelada  en el número de cuotas
seleccionadas por el empleador y que se detalla en el punto 4.5.; venciendo la primera de ellas a
los cinco (5) días del mes decimotercero (13º) de vigencia del Acuerdo, y las siguientes, de
manera sucesiva, a los treinta días corridos de la anterior, o día hábil bancario inmediato
posterior, salvo que se pacte otra alternativa.
Las cuotas mensuales serán, como mínimo, equivalentes a un QUINCE POR CIENTO (15%) del
valor mensual de la cuota de afiliación a la A.R.T. El período máximo para el pago total no podrá
exceder de SESENTA (60) meses.
La modalidad de pago convenida generará un interés mensual de financiación sobre el saldo de la deuda
existente, calculado desde la primera cuota, a una tasa del UNO POR CIENTO (1%) mensual.
4.4.  El empleador, opta por la alternativa de pago que a continuación se expresa:
Número de Cuotas: Seis (6), Doce (12), Dieciocho (18), Veinticuatro (24), Treinta y seis (36)
Cuarenta y Ocho (48), Sesenta (60). Selecciona: (especificar)
Monto de cada una de las cuotas: (especificar)
Otra modalidad de pago: (especificar)
Se deja constancia que las sumas expresadas anteriormente podrán ser modificadas en caso de resultar
inferiores al QUINCE POR CIENTO (15%) del valor mensual de la cuota de afiliación que el empleador
abone a la A.R.T.

Asimismo, en caso de iniciar o continuar realizando inversiones en prevención de riesgos laborales, las

mismas sean mensuradas económicamente, certificadas y tomadas por la autoridad de aplicación como

pago a cuenta de la cancelación de la deuda, aplicándose dichos montos sobre el saldo pendiente y las

sumas pactadas precedentemente (capital e intereses), reformulándose la modalidad de cancelación de

deuda.
5. CADUCIDAD DEL ACUERDO COMPROMISO
El empleador declara conocer y acepta las siguientes causales de caducidad automática del
Acuerdo Compromiso:
5.1. Falta de pago de dos (2) cuotas consecutivas o tres (3) alternadas, comprometidas en el
punto 4.5.
5.2. No mantener la afiliación a una Aseguradora de Riesgos del Trabajo.
5.3. Incumplimiento a las obligaciones asumidas en el Programa Adicional de Prevención de
Riesgos Laborales.
5.4. Falsedad en las declaraciones, documentación y toda otra manifestación vinculada con las
inversiones en prevención de riesgos laborales que realice.
5.5. Incumplimiento a las disposiciones emanadas de la autoridad de aplicación del Plan de
Inclusión de Empleadores aprobado por Decreto Nº 2239/02.
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6. CONSECUENCIAS DE LA CADUCIDAD DEL ACUERDO COMPROMISO
La caducidad del Acuerdo Compromiso se producirá de manera automática, sin necesidad de
interpelación previa, permitiendo el reclamo por el cobro del saldo de deuda en concepto de cuota
omitida pendiente de cancelación, con más los intereses y costas que correspondan. Se aplicarán,
a tales efectos, las disposiciones del artículo 46.3 de la Ley Nº 24.557.
7. CONFORMIDAD – CARÁCTER DE DECLARACION JURADA
El empleador presta su conformidad expresa a los términos de incorporación en el Plan de
Inclusión, a las modalidades de cancelación de la deuda por él reconocida y a las restantes
condiciones establecidas en este instrumento.
Asimismo, declara bajo juramento que los datos contenidos en el presente son veraces y guardan
estricta relación con la realidad a la que se refieren, comprometiéndose a observar idéntica
conducta en el futuro.
En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares, de un mismo tenor y a un solo efecto.-

Empleador Superintendencia de Riesgos del Trabajo

• El empleador podrá suscribir el Acta Compromiso personalmente o por apoderado o mediante
representante legal debidamente acreditado.

• Ante la falta de espacio para desarrollar alguna de las alternativas de pago establecida en el punto 4.4.,
podrá describirse la misma en hoja adicional, suscripta por las partes.
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